
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (VALLE) 
CARRERA 6 #6-43 CELUFIJO 316 532 6381 

j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co  

          
 

AVISO 
ARTÍCULO 597, NUMERAL 10º DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (V), 
 

 
Informa que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 14 de febrero de 2024, ordenó fijar 
AVISO en la Secretaría del Juzgado por el termino de veinte (20) días y comunicar a través de la 
secretaría  a todos los Juzgados del país sobre el levantamiento de la medida  cautelar de embargo 
decretada sobre sobre el Inmueble con Matricula Inmobiliaria M.I.# 380-5503, inscrito en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Roldanillo Valle, ordenada dentro del proceso 
radicado S/N, la parte demandante fue el señor Marco Tulio García B y el demandado Francisco de 
Paula Pareja, medida comunicada mediante oficio N° 134 del 11/07/1963. 
 
Lo anterior para que los interesados puedan ejercer sus derechos e informe si existen solicitudes de 
embargo de remanentes sobre el B.I objeto de la solicitud de levantamiento, en caso de guardad 
silencio, se entenderá como inexistente la medida. 
 
TÉRMINO FIJACION DEL AVISO: VEINTE (20) DÍAS 
INICIA: 26 DE FEBRERO DE 2024 
FINALIZA: 22 DE MARZO DE 2024 
 
La presente publicación se fija en el Micrositio dispuesto en la página de la Rama Judicial, sección 
avisos 2024, en acatamiento de lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 597 del CGP, por el término 
de veinte (20) días, hoy 23 de febrero de 2024. 
 
Atentamente,                                            
         
 

Firma electrónica 
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 
 
 

Firmado Por:

Alejandra Maria Gomez Jimenez
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Secretario

Juzgado Municipal
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